
Quito, 16 de Marzo de 2018 

Señores 
Accionistas 

TEXTILOREN S.A 
Presente 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el artículo 305 de la Ley de Compañias y los estatutos de la empresa 

presento a ustedes el informe de actividades desarrolladas en el ejercicio económico del 

año terminado al 31 de diciembre de 2017, así como los resultados y sus Estados 

financieros correspondientes, siendo los siguientes: 

La empresa obtuvo ingresos que lograron soportar el nivel de gastos operativos en el año 

dando una utilidad de $9.906,75 

La utilidad para el año 2017 es de $9.906,75, de esto procederemos a cancelar el 15% a 

los trabajadores que asciende a $ 1.486,01, pagados las utilidades de los empleados nos 

queda una utilidad para los socios de $8.420,74. 

Hemos cumplidos con todas las normas jurídicas societarias laborales del país por cuanto 

no nos encontramos en mora de ninguna de las instituciones, se a acatado cuanto 

lineamiento se ha dado en las actas celebradas. 

Para el próximo año se espera un crecimiento sostenido que vaya en concordancia con la 

realidad económica y política del país. 

Agradezco a los señores accionistas la confianza depositada en mi gestión y para el 

próximo año todo mi compromiso y esfuerzo para cumplir con lo planificado por los 

accionistas. 

  

Esperanza Portela Meneses 

Gerente General


